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INCIDENTADO JORGE WILLIAM MORENO MAYA 

PROCESO INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por LUIS JORGE 

MÚNERA CASTRILLÓN en contra de JORGE WILLIAM MORENO MAYA, se tiene que, por 

escrito del 10 de febrero de 2022 el abogado LUÍS DIEGO MORENO TOVAR presenta 

incidente de regulación de honorarios, Profesional que venía defendiendo los derechos de 

la parte ejecutada, y a quien le fue revocado el poder, según auto del 21 de enero de 2022.  

 

 

Conforme lo previsto en el artículo 129 del CGP, se ordena correr traslado por el término 

de tres (3) días, a la parte ejecutada, del incidente de regulación de honorarios; termino 

dentro del cual deberá solicitar y aportar las pruebas que quiera hacer valer.   

 

Vínculo de la solicitud del Incidente.  

 

Vencido el término señalado, el Despacho procederá a resolver la solicitud incidental y en 

caso de considerar la necesidad de nuevas pruebas, procederá a oficiar.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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